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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-1819] [10L/5300-1820] [10L/5300-1831] [10L/5300-1841] [10L/5300-1842] [10L/5300-1843] [10L/5300-1844] 
[10L/5300-1845] [10L/5300-1846] [10L/5300-1847] [10L/5300-1848] [10L/5300-1849]  
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 26 de noviembre de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 

[10L/5300-1831] 
 
REACTIVACIÓN DEL PROGRAMA DE CRIBADO DEL CÁNCER COLORRECTAL (CCR) Y PORCENTAJE DE 
POBLACIÓN AL QUE VA DESTINADO Y QUE SE REALIZA LA PRUEBA, PRESENTADA POR D. FÉLIX ÁLVAREZ 
PALLEIRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. 
 
 "El Programa se inició en Cantabria en 2008, invitándose a hombres y mujeres con tarjeta sanitaria con edades 
comprendidas entre 55 a 69 años.  
 
 La Orden SSI/2065/2014, de 31 de octubre, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 1030/2006, 
de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el 
procedimiento para su actualización, introduce el cribado de cáncer colorrectal en la cartera de servicios comunes de salud 
pública, estableciendo que en el plazo de diez años desde la entrada en vigor de la Orden SSI/2065/2014, de 31 de octubre, 
la invitación a participar debe aproximarse al 100% de población entre 50 y 69 años. En 2017 en nuestra Comunidad 
Autónoma, utilizando la prueba cuantitativa que se mantiene actualmente, se extendió la invitación al 100% de las personas 
residentes en Cantabria con Tarjeta Sanitaria (TIS) de entre 50 y 69 años.  
 
 Durante el estado de alarma, en Cantabria se suspendieron las invitaciones del cribado de cáncer colorrectal. Las 
últimas invitaciones antes del estado de alarma se enviaron el 26 de febrero y el primero tras el estado de alarma fue enviado 
el 24 de junio de 2020.  
 
 A partir de esta fecha, el programa se ha reactivado.  
 
 Referente a las cohortes de invitación de 2020, el último año con datos de todo el ejercicio, se invitó a 34.021 hombres 
y 36.772 mujeres, y la participación de enero a noviembre de 2020, ha sido del 50,12%, disgregada por sexo, un 48% de 
hombres y un 52% de mujeres."  
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